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~~F~4ro~~t.~~~.~~~~.~~t1~,cj;~~~:\;}:;i::\;h',,":;~;~:;~(e',"'<;;;L!::/~;'.,'.;',}':"';,t-;,I
I :Q,!3JgTOPF.S,AL1CITASION;'c;().NTRAT!\FI()NOEt9~ SERVIC;~q.~;PEREG9L¡::(;CION,'"

I CUSI0I)IA;i8EC,LJENTO.';'(1'RAS~f¡,QO,OEWA~QRESBA.J3.¡\LA.SPL(\fA.,S.:.OEC:8!3.~.oO.E,
.' "'; '.::>\\;./, ".'~LA:iREODE8¡¡=ONDO,NACIONALDE INFRAESTRUCTl'JR/V' " "","h.,:
en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las 10:00 horas, del Dieciséis de Diciembre de
2011, en la sala de usos múltip!es, ubicada en: Calzada de los Reyes No 24, Col Tetela del
Monte; se reunieron los servidores públicos y demás personas cuyos nombres y firmas
aparecen al final de la presente Acta, con objeto de llevar a cabo la primera junta de
aclaraciones a la Convocatoria de la licitación indicada al rubro, de acuerdo a lo previsto en
los articulas 33, 33 Bis de la Ley de Aoquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público en ade:ante, la Ley, así como del numeral 32.1 de la Convocatoria.

Este acto fue presidido por la Lic Stephany A CarOlona Barón, servidor público designado
por la convocante Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, quien al
inicio de esta junta, comunicó a los asistentes que de conformidad COIlel artículo 33 Bis de la
Ley, solamente se atenderán solicitudes de aclaración a la Convocatoria, de las personas que
hayan presentado el Escrito e'l el que expresen su interés en participar en esta licitación, de
forma presencial o a través de Co:npraNet, por sí o en representación de un tercero, y cuyas
preguntas se haya'l recibido con 24 horas de anticipación a la fecha' establecida para la junta
de aclaraciones, caso contrario, se les permitirá su asistencia sin poderformular preguntas,

El Presidente del acto, fue asistido por el titular ele la Gerencia de Evaluación y
Seguimicnio, el cual solventó las preguntas de carácter técnico y el representante de la
Gerenc;a de Recursos Materiales, el cual solventó las preguntas de carácter administrativo,
cuycs 'lombres y firmas aparecen al final de ia presente ¡'.cta, __ --'

Acto seguido, se procedió a la lectura de las solicitudml de aclaración a la Convocatoria
presentadas por los interesados, asl corno las respuestas otorgadas por la Convocante, como
se indica a continuación: '

E: Presidente del acto, dio inicio al mismo señalando que se recibieron en tiempo y forma, de
confor~lidad al artículo 33 Bis de la Ley, las solicitudes de aclaración a la Convocatoria y el
Escrito de interés en participar mediante CompraNet, de la siguiente persona:

~MBRE, RAZqNal FORMAOE No. D
PRESENTACiÓNDENOMINACION

_. SOCIAL
1 Compañía Mexicana de Compranet

Traslado de Valores,
SA de,C.V.

E PREGUNTAS
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CAMINOS Y PUENTEé, FEDERALES DE
INGRESOS '( SER'lICiOS CONEXOS

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES
ACTA DE JUNTA DE ACL.l,Rc..CIONES

fI:í(;IT,eIGIÓ~P9SLlc¡;MI~TANAGJONALT';EC-'-, --'~-<';~;;':'__~~---'C,'~.,''--;';~1
1-,~~~¡;~,ii~t~;¿*f~~¥~~1f.~i~£~E;6~l.',~~~~,'~E~~~~~)~~~,~g,i~:.ilr
L 0,,;",,' LkR~D DEL FONDO NAC:C!'J--&oº-E.'J!iFRAE¡;JRU~TURA"-'-'!¿:;'''''¿i'''''':'1

MONTO DE $1'000,000,0"] (UN MI~LON DE PES,)S 00/100 M,N ) ;JARil CUALQUIER DAÑO A
LAS INSTALACIO,~ES DE CAMINOS Y PUENTES FEOE~AL~S 'cE INGRESOS Y SERVICIOS
CONEXOS Y/O FONDO NACIONAL DE INFRAESTRIXrL'RA lA PÓLlZI, CEL SEGURO
,DEBERA ESTAR VIGENTE DURANTE LA PRESTACiÓN DEl SERVICIO

PREGUNTA, EN LA ACTUALIDAD NOSOTROS YA cmHAMOS CON UNt', POUZA DE
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR UN MONTO CE $3'OOO,OOC.00 ¿PARA POCER
CUMPLIR CON ESTE REQUISITO PODEMOS ENTREGAR UNA EVIDENCIA DE SEGURO QUE
SEA EXPEDIDA POR LA EMPRESA ASEGURADORA, '{ QUE SEA DIRIGIDA Y EN ATENCION A
CAMINOS Y PUENTES' FEDEé,AI.ES DE !NGR:::SOS CON'::XOS Y/O FONDe I,ACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA EN LA,QUE SE EXPLIQUE CLA.RAMENTE EL MONTO .ASEGURADO Y
NUMERO DE paLIZA (ORIG!NAL Y COPI.A)?

Respuesta: Si, se podrá entregar :.ma eviaencia de seguro que sea expedida por la aseguradofa.Y
,que vaya dirigida a Capufe. en la que se explique claramente ei monto asegurada y el número d"
pólim, sin embargo el licitantE oeber¡\ manifestar por es~r;t0que por motivos de confidendalidad de
la póiiza no le es posible presentar ia original o copi",

,
I
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PREGUNTA: EN LA ACTUALIDAD NOSOTROS YA CONTAI.'OS CON UNA. 'POLlZA DE
SEGURO DE PARA LA ?ROTECCION DE'LOS VALORES QUE SO~ TRANSPORTADOS EN
NUESTROS GNvliONES BLINDADOS Y QUE ES1EN RESGUARDADOS f:N I'oUt:STRAS
BOVEDAS FOR UN MONTO 'DE HASTA $20'000,000,00 bE DOLARES ¿PARA PODE:'l
CUMpUR CON ESTE REQUISiTO PODEMOS ENTREGAR UN,;. EVIDENCIA ::lE SEGLiRO QUE
SEA EXPEDIDA 'POR L.'I tMPRE~A ASEGURADORA. MISMA QUE SEA DIRIGiDA Y EN
ATEI'¡CION Po, CM11NOS y PUENTES FEDER!ILES DE INGP.,E:::OSCONEXOS Y/O "ONDC
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EN LA QUE SE EXPLIQUE CLARAME"'TE EL r.•10NTO
ASEGURADO y NUMERO DE paLIZA (ORIGINAL Y COPIA)? ,

Respuesta: Si, se podrá entregar un'aevidenCia de seguro que s'ea expedida por la dsegurad'"ra y
que vaya'dirigida a Capule, en la que :;e expilque claramente el mor.to asegurodoy el número de
póliza, sil1 er,lbargo el licitafl!e deberá manifestar por escrito que por motivos de confiden~ia!¡d2a de
ia póliza no le es posible pr~sentar~aJ' rnal o copia' .

2, PuNTO 4.1.1 INCISOG) "
, DICE: CARTA MEDIANTE LA CUAlo, EN CASO ::lE Si"f? G:',NADOR, SE COMPf'CMEF' A ¡,
"RESENTAR PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO PI\"qA REVISiÓN POR P.I\RTE DE: 1./, ,'1;
GERENCiA DE SEGUROS, ORIGIN!\I:Y COP'/., DE l.'\ PÓLlZ;", DEL SEGURO DE PP,JTECCláH J'.. :
DEe E"ECP/O PARA SU CeTEJO y COPiA SIMPL::' EN LA SUBGERENCIA. DE C'OI-n"!IT()B ¡I
DE AOQUISICIOI,ES, ARREND,AMIEWOS Y SERVICIOS DE l./\ D'i<ECCléN JURjDIC." POR l;N_---""t rrr:¡
MONTO DE $30'000,000,00 (TREINTA MILLOr'¡ES ::lE: PESOS 00/100 MN) EN LF, Clf.~ II~;
DEBERÁN ESTAR CJBIERTOS TO::lOS LOS HécURSOS QUE CAMINOS Y PUENTF.8 I ¡'nI
FEDERALES DE INGRESOS ,y SEP.'./ICIOS CONEXOS Y/O FO~iDC NAC!ONAl DE ¡ I
INFRr-,ESTRUCTURA REOU:':RA TRASLi\DAR POR MeDIO DEL UCITPNTE Cr,NADOR, cA I r,,;\¡Y

PÓUZA DEL SEGURO DE3f:RÁ ES1IIR VIGENTt DURANTE LA PRESTACIÓr-; r.-"L SERV'(,O ' ,
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~ Ifl- GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES_._---~._--rU~lrftf~~Lt~~5HD~~I~~~.~~n,~:0{~~'.::..•../::~.r.,:6.!f'),,~.,;,::..;~,i:t¡~f~~r;~lNi5;;
¡.OBJETO'DE LA L1CITACI()N:CONTRATACIONPi: LOSSi=RVICIOS DERECOLECCION,
:'CYSTODíJí)'Ri:CUi:NTO¥;TRASLADO DEVAt6RES"íl,.\RA\L:AS;PEAtAS DE.COBROPE.
\':: ,'¡ ,'.: """:"::'.'iL'i\.'RED Dé:FONDO',NACIONAL DE INFR)\ÍªS:iRUCTURA;'i'~¡:i!; ••~'i'f1.:"''''':'

QUE CUBRIR GASTOS ADICIONALES O VERSE AFECTADO' POR LOS SIGUIENTES
CONCEPTOS:
A. CARGOS POR CAMBIO DE SUCURSAL O aOVEDA BANCARIA, PREVIAMENTE

l\CORDADA . . . .
B. DESFASAMIENTO 'EN EL DEPOSIl:O POR CAUSM; IMPUTABLES A LA COMPAÑIA CE

TRASLADO DE VALORES
C. QUE NO SE REALIZARA NINGUN CARGO A CAPLJFE YIO AL TITULAR DE LA CUENTA

RECEPTORA DE LOS DEPOSITOS, POR CONCEPTO DE FALTANTES O BILLETES EN
MAL ESTADO'O FALSOS Y DE PRESENTARSE ESTOS CASOS, RECONOCE QUE SON
RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑíA DE TRASLADO DE VALORES

D. DOBLE RECUENTO

ACLP,RAMOS QUE NOS HAREMOS RESPONSABLES POR EL CONCEPTO DE "FALT!'NTES':,
PERO NO PODEMOS'HACERNOS RESPONSABLES POR BILLETES FALSOS, PUESTC QUE
NO SOMOS LA AUTORIDAD PARA DETERMINAR SI UN BILLETE ES FALSO; LA UNICA
AUTORIDAD FACULTADA Y PARA DETERMINAR QUE UN BILLETE ES FALSO, ES EL BANCO
DE MEXICO, RAZON POR LA QUE NO PODEMOS SER RESPONSABLES EN a SERVICiO DE
RECUENTO DE EFECTIVO EL SERVICIO REQUERIDO ES SOLO RECUENTO DE EFECTIVO,
NO ES UN SERVICIO DE PROCESO Y VERIFICACION

'4. PUNTO 4.1.1 INCISO K) .
DICE: COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO EXPEDIDO'. POR EL ORGANISMO ACREDITADO
CONFORME A LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGíA Y NORMALlZACIÓN,'EN EL QUE SE
ESTABLEZCA QUE CUENTA CON LOS SISTEMAS DE GESTiÓN DE CALIDAD, LOS CUALES
DEBERÁN AMPARAR LA TOTALIDAD DEL PROCESO PRODUCTIVO DEL BIEN TRATÁNDOSE
DE DISTRIBUIDORES O COMERCIALIZA ORES DEBERAN PRESENTAR COPIA SIMPLE DEL
CERTIFICADO OTORGAOO' AL F RICANTE. DE RESULTAR GANADOR DEBERA
PRESENTAR ORIGINAL O COPIA C TIFICADA PARA SU COTEJO

PREGUNTA: NO OTROS' NTAMOS CON ESTE CERTIFICADO PORQUE NO SE NOS
.REQLI/ERE' NI t: ION QUE LQ....JENBA UNA EMPRESA CON NUESTRAS
CARACTERISTICAS. R , vUMP.L1R9='rtSTE REQ~ISITO ~EMOS ENTREGAR' COPIA

. DEL CERTICIFADO A IDAD)SO 9001.2 8, O/ÉlIE~r-SOLlCltA OS ELlMI E

REj(O I~~"'?' <_:-.... :.... '...
__ .••.... 'fOrm"O'FO.CON.08..0~"

Respuesta: Es ~ierto que el proveedor ~o eS.la auloridad facultada para deter~inar si un billete es
falso, pero existen métodos para su revisión, como por 13jemplo al momento del recuento físico
utilizanuo una lámpara detectora de billeles falsos, a través ele sus tubos de luz ultravioleta y blanca
reflejan las marcas de segurtdad de billetes y su banda magnética Se 'requiere que estos eqlJlp~s
(lámp8f8s antes mencionadas) deban ser portados por el personal del proveedor, es decir,
pueden utilizar las lámparas detectoras de billetes falsos al momento del recuento físico en sítío y si
en este proceso de validación la. lámpara indíca que el billete es presumiblem(!f1te falso, entonces
deberá ser rechazado en ese momento' al personal.de Capufe . La detección del bíllete falso se
realizara con la .Iámpara detectora de billetes falsos,'a través' de sus' tubos de luz ultravioleta y
blanca' en el recuento en sitio,-de lo contrario no habrá penalización al proveedor, pero se tiene la
obligación de avisar a la plaza de cebra que la bóveda o 'banco detectó con otra tecnolcgra más
especíalizada un billete presumíblemente falso

,
.'
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LIGITo~?-Lt'A~Q~~~ 6~~~ 1_~~~,~tj~I,?,I~AL: .,:'<:,:~t'5\';;{i:ji!~/;}'<:,:~,>..' ,::, " .',\'.-1
oBJÉTO'Ó EGA'U'C ITACION:'cO~,.r{A"Acl N' DE Los'sÉ~víc; os.,o E)<E ca LEcC IÓN,..''.'
CUSTODIAi RECqENTO y TRASliA"DQ.'DEVALORES PARA tASptAZ'AsfDEicoÉlRó;óE
,;,"',; .. ' '...•.... '.i.'A'REb.DELFONDÓ~fA'c¡()NI,\L:'DE INFRAESTRUcTU~A:~;t""\A'?:'<Íif

I Respuesta: Es suficiente la entrega de la copia del certificado de calidad ISO 9001:2008, para
cumplir con éste requisito

5. PUNTO 6.2.7 EJECUCION DE LA GARANTIA Y PENAS CONVENCIONALES
RECUENTO EN SITIO DEL EFECTIVO
DICE:

i
1.

"

------'--

;/
NO PODEMOS ACEPTAR QUE SE PENALICE POR CONCEPTO DE BILLETES FALSOS O EN 1,'
: MAL ESTADO. ACLARAMOS QUE "CAPUFE YIO FONADIN" PAGA UN SERVICIO CE I'~,
: RECUENTO DEL EFECTIVO QUE RECIBEN SUS PROPIOS EMPLEADOS, ADEMAS DE QUE LA 11
¡ UNICA AUTORIDAD FACULTADA PARA DETERMINAR QUE UN BILLETE ES FALSO, ES EL 1J
BA:-JCODE MEXICO, RAZON POR LA QUE NO PUEDE HABER RESPONSABILIDAD. . --'f Jjl1r

r Respuesta: Ver la contestación a la pregunta 3. I J
. l'
1,

'6. PUNTO 6.2.7 EJECUCION DE LA GARANTIA Y PENAS CONVENCIONALES ¡ I

i~I~~:ACION DE MORRALLA I
~'- __ ---'- I I /;

CUANDO SIN -CAUSA /0
JUSTIFICADA O DE FUERZA !
MAYOR NO NOT!FICAOA POR DESDEEL PRIMERCASO 5 VECES EL SMGVDDF,I
ESCRITO POR EL PROVEEDOR . PORCADAC'\SO. I

DE ENTREGUE MENOSDEL75% DE
I LA DOTACiÓN DE MOI,RALLA I
SOLICITADA,EN LASMONEDASO
SILLETES SOLICITADAS. O EN ¡
DENOMINACIONESSIMI 13ES.

REqUENTO EN
SITIO DEL
EFECTIVO

4

~--, ------.--------------,------------,-"'EL"P"R"O,.-V"'E"'EnDonRnCC"iU"S"'R'"'IRAl
DEPOSITOSDELEfECTIVO A "CAPUFE" ADEMÁS DEL
RECOLECTADOENCANTIDADES PAGO INMEDIATO DE
MENORESA LASORlGINALMENTE DICHOS DIFERENCIALES[1
ENTREGADASPARASU UNA PENA,
ACREDITAMIENTOENBANCOS, CONVENCIONAL DE 30% I
PORCONCEPTODEFALTANTES PORCADAEVENTO DEL MONTO NO I
Y/OENBILLETESFALSOSo EN ENTREGADOA LA BÓVEDA
MAL ESTADODETECTADOS O INSTITUCiÓNSAI\CARIA,
POSlElUORAl RECUENTO SEHACELA OBSERVACiÓNI
RlEAUZADOENlAS PLAZASDE QUE LA SANCiÓN MINIMA
COBRO SERÁ DE $ 20000 PESOS

POREVENTO. :

DOTA>cr6N
MORRALLA
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Respuesta: El Subdelegado, Subgerente de OperaciólÍ o el Administrador de la plaza de CODeO

tendrá un plazo máximo de hasta 30 dlas naturales para notificar al proveedor ei inCumplimiento y,
poder a~iiG::lrla pena convencional

8. ANEXe 1. PUNTO 2.10
DICE: LA DOTACiÓN DE MORRALLA EN 1v10NEDA NACIONAL, SERÁ REALIZADA DE
ACUERDO AL PROGRAMA MENSUAL PI~ESENTADO POf( ESCRITO AL LICITANTE GANADOR
CON 48 HRS, DE ANTELACiÓN A LA DOTACiÓN INICIAL DEL ME$ POR CADA PLAZA DE
COBRO, Y PROCURANDO UTILIZAR EL CALENDARIO DE SERVICIO DE RECOLECCiÓN, EL
CUAL PODRÁ SER MODIFICADO POR CUALQUIERA DE LAS PARTES HASTA EN UN 25% A
LA RECEPCiÓN DE LA DOTACiÓN DE MORRALLA CAPUFE CUBRIRÁ LI'. CANTIDAD
SOLICITADA, o EN SU CASO LAS PARTES PODRÁN ACORDAR: Y DOCUMENTAR QUE
CAPUFE ENTREGUE DE MANERA ANTICIPADA LOS RECURSOS AL PRESTADOR DE
SERVICIOS PARA EL CANJE POR MORRALLA. LOS CASOS DE CARÁCTER URGENTE SE .
SOLICITARAN víA TELEFÓNICA O FAX PRESENTANDO 'OFICIO DE' DOTACiÓN Y PAGO A
LA ENTREGA DE LA MORRALLA.

i
¡ I

\~ @@Il11il¡ifñl@@ IY CA!>'1INOSC' y P~EN~~S FEDERAL~S DE
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'1., I GERENCIA ~E RECURSOS MATERIAl LES
ACTA DE JUNTA DE ACLt,RACI()NES ~ __

1
:.';'~.iC.•..,¡:rA..C..IO:•...NR.. U a 1._..'1.'.(;.'A."M...'X.T.. A.'. NA.....•C.IO, .N f..

L
! .:~.•..}\." ,.," '.' . '..f'.:'!\.'.''';'''''''.:'.'\:.:. :.•...:..'., ':...........•.....•..:•.:..••: '.:.:.:l,..:::;:t~.~~i.:.;.t!"...\~,. NO.LAioq9JOU001;N43.201,l,':','3\' ", ';""{<'':;:\;:''['' :",:1' ,:";'S?,,:}v,,-:,': •.', .:'J"

I
COJg:ro DE Li"'~ICITAC[O~:CONTB",TACION uELO~'SEHV1CIDSDERE9,~"'ECCICN.-;-

CUSTODIA, REC,UE.NTOYTR(\?LADO'DEY~LORES RJ,I,%LASPLAZAS [)l:}::P~,~giW;¡
L_'_~":"" ~ '[¡(RED DEL FONDO NACIONALDE IN~ESTRUCTURA'.':'/"'" 'J:?,

Respuesta: Si se entrega hasta el 75% de la morra!la sblicitada, no habrá penalización, para evitar
ésta penz/lz8cion, podrá entregar otra denominación cercana a lo solicitado En el segundo punto
se podlá entregar otra de~ominación celcana a lo soliciti,,10

I

I .
7. PUNTO 6.2.9 PROCEDIMIENTO PARA LA APLlCACION YIO PAGO DE

PENAS CONVENCIONALES. I
D!CE: EL SUBDELEGADO O SUBGERENTE DE OPERACiÓN LE NOTIFICA vI.•. CORREO
ELECTRÓNICO O POR ESCRITO AL REPRESENTANTE L1:GAL O PERSONA DESIGNADA' DEL
PROVEEDOR EL MONTO TOTAL A PENALIZAR Y LA D1'SCRIPCIÓN DE LAS CAUSAS QUE'
ORIGINARON LA PENA, SOLICITANDO SE ELABORE LA NOTA DE CRÉDITO, MISMA QUE
DEBERÁ ACOMPAÑAR A LA FACTURA QUE SE IINGRESE PARA OBTENER EL PAGO
CORRESPONDIENTE 1,..
PREGUNTA: ¿CUANTO TIEMPO TIENE 1'L SUBDELEGADO O SUBGERENTE DE OPERACIONl
PARA DETERMINAR SI EXISTE INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTAclON DE SERVICIO?i
CONSiDERAMOS QUE 10 DIAS ES MAS QUE SUFICIENTE PARA QUE ESTAS PERSONAS,
RESPONSABLES DE LAS PLAZAS DE COBRO SEPAN SI HAY O ,NO INCUMPLIMIENTOS 1

DESPUES DE ESTE PERIODO NO DEBE HABER RECLAMACION DE SERVICIOS

SOLlC!TAMOS QUE SE CONSID1'R1' QUE LOS CASOS DE ENTREGA D1' MORRALLA CON
CARÁCTER DE URGENTE NO SEAN PENALlZABLES, DADO LO COMPLEJO DE CONSEGUIR
MONEDAS (MORRALLA) SIN PROGRAMACION ALGUNA,

Respuesta: Estamos de acuerdo en que no sean penallzableH los casos urgentes

9. ANEXO 1 • PUNTO 3.5
DICE: EL ORGANISMO NO SE HACE RESPONSABLE POR LOS BILLETES FALSOS O EN M.AL
ESTADO QUE EL LICITAN rE NO DETECTs,.DURANTELA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE
RECUENTO A DOMICILIO UN/\ VEj:..-f'TRMANDOSE El)RECIJ>O O COMPROB DE

'\;,~ SERVICIO POR PARTE DEL P~~~AI. DEL '1'ESTAJ10y..D!:LSERVICI U Z QUE SE

Y Jl/ /" l~--
5 / ~~ ' •

~. __ - __ ~_ fOllnato FO-CON-08_00
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EL SERVICIO SOLICITADO Y EN SU CASO CONT"ATADO ES UN SERVICIO DE RECU",NTO,
RECUENTO QUE CONSISTE EN VALlDARD EL IMPORTE QUE RECIBIMOS EN PEses Y
CENT'\VOS, IMPORTE QUE TIENE QUE ENTREGARSE INTEGRO A LA INSTITUCION
BANCARIA

10 ANEXO 1 - PUNTO 3.6
DICE: EL LiCI7ANTE ASUME COMO SU RESPONSABILIDAD LOS Fi,LTANTES Y/O BILLETES
FALSOS O EN MAL ESTADO QUE DETECTE LA BÓVEDA O INSTITUCiÓN BANCARIA
DURANTE LA VERIFICACiÓN DEL EFECTIVO, DERIVADO QE QUE YA SE REALIZÓ EL
RECUENTO DE E"ECTIVO Y YA HUBO UNA ACEPTACiÓN Y RECEPCiÓN DEL EFECTIVO
POR PARTe DEL LICITANTE

ó

'~\" @@Iñíi1.niiriil@@'{(C¡\MINCS y ~U.ENTES FEDERALES DE
'\~ @li!!J@Iii1~@@ INGRESOS Y ~ERVICIOS CONEXOS

. GER.ENCiA e'E RECURSOS MATERiALES
ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES

ILi~1!ACIÓNPÚB9ICAMIXTA NACIO~A~"I'/\;\ .•......." .'~.-,--,'.--'- ..'-.'.-.'.-.•.'-'.,.-.".'--';-•.-:--::-0:'1
~,':Nq.LA-009JOU001'N43-2011': .•.•" ,"',,' .' .. '. ' .."'. .' '~

11~~~~~¿~i~~~~-~I;~~~C~ÓTi{~osgii~~~~ft~~~~~ii~Y¡~I~~~~~;6~é¿~~~~~~~il
",'~'"'- '::'~-'~;\'.N;ARED DEL FONDÓ f(ACIONAL DE INFR~ESTRUCTURA:: ". ,..-:. '.. :',.' ...J'

HALLAN ENTREGADO LOS VALORES A LA COMPAÑIA DE TRASLADO, CJI.PUFE NO
i\CEPTARA DESFASES EN DEPÓSITOS FOR FALTANTES O BILLETES FALSOS O EN MAL
ESTADO

.LA COMPA.ÑIA DE TRASLADO NO PUEDE HACERSE RESPONSABLe POR BILLETES FALSOS,
PUESTO QUE LA UNICA AUTORIDAD FACULTADA PARA DETERMINAR QUE UN BILLETE ES
FALSO MEDIANTE METODOS y MECANISMOS MUY SOFIST!CADOS. ES EL BANCO .OE
MEXICO. NOSOTROS NO ESTAMOS éACIJLTAOOS y NOS VEMOS IMPOSIBiLiTADOS COMO
pERSONA Y MUCHO MENOS COMO AUTORIDAD PARA DETERMINAR QUE UN BILLETE ES~LOO .
Respuesta: Ver la conteslación a la p",gunla 3

j
I,
!
i

NO POCEMOS ACEPTAR LA RESPONSAB'LIDAD POR BILLETES FALSOS PLE~TO QUE !'J~t: 7
NOSOTROS NI LA INSTITlJeION BANCARIA TIENE LA FACULTAD NI LOS MEDIOS PJI.R.'\ I I
DETERMINAR SI UN BILLETE ES FALSO. CUANDO EL BANCO RECIBE UN BILLE7E Y LE I I
PARECE QUE PRESUNTAMENTe ES FALSO. LO ENVIA A BANCO DE MEXICO, QUIEN E'S l.A. 1:
UNiCA AUTORIDAD y QUE CUENTA CON LOS MEDIOS MECANICOS y TECNOLOGICOS PARA I ¡'
DETERMINAR Si UN BILLETE ES FALSO !j.

I If
l',

J:J
COI~ ESTO QUEREMOS ACLARAR QUE SE COBRA UN SERVICIO DE RECUE!'JTC E~j SITIO, /
QUE NO SOMOS LA AUTORIDAD NI ESTAMOS F.'\CULTADOS PARA OE':'ERMINAR SI UN
BILLETE ES FALSO Y QUE NOS VEMOS IMPOSIBILITADOS, NO PODEMOS ACEPTP.R )'
PENALlZACJON POR NO DETECTAR BILLETES FALSOS

Respuesta: Var !a contestación a la pregunta 3
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OBJETO DE LALlC;ITACION:C'ONTRATACION DE LOS SERVICl9S0E RECOLECCJ Ni:

I CUSTODII),.RECUEl'ff.O y TRASL:-PO.DE VALÓRE~'PI\RAL!I\S-PL¥I\,S, DE.COBRO [)E.;
, '. '.'.,. '''. LA RED DEL FONDO. NACIONAL' DEilNFRAESTRUC:rURA: ..,;',ci:"'::'::'~

Respuesta: La entrega de los valores en la bóveda o institución bancaria deberá ser a más ta
las 11:00 horas, para efectos de que el banco re,~eptor o bóveda del efectivo acredite en Jas /
cuentas bancarias el depósito el mismo ala a más tardar a las 16:00 horas, en su caso el licitante
ganador podrá entregar el efectivo en las bóvedas autorizadas por el banco después de las 11:00
horas, siempre y cuando el depósito de efectivo se acredite elmisme> dla hábil que se reciba en 18
bóveda a más tardar a las 16:00 horas, en caso contrario, se aplicarán las penalizaciones que
correspondan.

Los horarios de re'colecci6n de vaíores en cada una de las plazas de cobro son los establecidos en
la .convocatoria no obstante, podrán ser revisados especiflcamente con cada uno de los
administradores de las plazas de cobro, pero por ningún motivo se podrá incumplir la entrega de
valores conforme lo indicado en el párrafo anterior, . . I

De conformidad con el articulo 33 de la Ley, esta Acta forma parte integrante de la
Convccatoria.

Para efectos' de la notificación y en términos del articulo 37 Bis de la Ley, a partir de esta
fecha se pone a disposición de los Iicltantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta
Acta en la; Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en Calzada de los Reyes r.,¡o 24:. re
Tetela del ivlonte, C.P 62130, Cuernavaca, Morelos, en donde se fijará copia de un ejemplar,
por un término de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes,
acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma Este procedimiento suslitu)'e
a 12 notificación personal La información también estará disponible en la dirección electrónica:
hltps://cornpra net funcionpublica .gob .mx

Finalmente. se recuerda que el aCto de presentación y apertura de' proposiciones se ¡levará a
cabo el dia 23 de diciembre de 2011, en la sala de usos múltiples de eapufe a las 10;00 Hrs,
siendo un acto formal que dará inicio puntualmente, por lo que después de' esa hora no se
permitirá el acceso a ningL¡n licitante ni cbservador soci,i1, de conformidad con el artículo 47
del Reglamento de la Ley". Asi mismo se les recuerda que' de conformidad ~on el
penúltimo párrafo del punto 3,1.2 de la convocatoria d'l la presente licitación, cada uno
de los dpcumentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán
estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán
numerar de manera individual la proposición técnica y económica; asi corno el resto de
los documentos que entregue el licitante. El no cumplimiento de lo anterior, será causa
de desechamiento de conformidad con el inciso E del apartado 6.2.1 de la presente
convocatoria.

Después de dar lectura a la presente Acta, se consultó al licitante si las respuestas fueron
otorgadas con claridad y precisión, quien respondió afirmativamente y manifestó no tener más
dudas b cuestiona mientas que hacer a la Convocatoria, asi como ninguna objec:6n respecto
de este acto, .por.lo que se dio por terminada esta, primera y última junta, siendo las 11;15.
horas, del día dieGÍséis del mes de diciembre del año 2011
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Esta Acta consta de 8 hojas, firmando para I ectos legales x)de confor
a este e7eo, quienes reCiben copia d misma k 7---=::~
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POR LOS L1CITANTES:

NOMBRE, RAZON O
DENOMINACiÓN SOCIAL"

COMPAÑíA MEXICANA"DE
TRASLADO DE VALORES, S.A.

DE C.V.

REPRESENTANTE Y CORREO
. ELECTRÓNICO

~ ...,~re-J>/1.Q..."£.i!.!!.o -?,.e7/t? ...
..~ ¿.('.("7 •. 4'? )-.
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POR CAMINOS Y PUENTES FEDERALE'lLQE INGRESOS Y SERVICIO CONEXOS:

•..••_-------
NOMBRE " FIRMA

REPRESENTANTE DE LA
DIRECCiÓN JURíDICA

8

LIC. STEPHANY A. CARMONA
I BARÓN

C.P. JOSÉ GÓMEZ PLATA

LIC. BENJAMíN TORRES BAEZA

LIC. DENISSE A. MONTOYA
MALDONADO

LIC. MARIO A. SORIANO TREU

GERENTE DE RECURSOS J) f A
MATERIALES r~,!?¿ij"'-""""'- ,O"".

GERENTE DE EVALUACiÓN Y_ /' -::: --==,::~~#".
SEGUIMIENTO "'. r

\ \ ¡
. '~,I) L/

SUBGERENTE DE GESTION DE
ADMINISTRACiÓN DE

PROYECTOS
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